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ADVERTENCIA IMPORTANTE.

Con este número repartimos la **í.a entrega del Arte 
Médica.

SECCION PROFESIONAL.
A pesar de lo que en estos últimos dias vienen diciendo 

los periódicos políticos, de que la epidemia de viruelas que 
amenazaba invadir la mayor parte de las provincias, había 
disminuido nctablemente, las noticias que de diferentes 
puntos de la península nos comunican nuestros compañe
ros de partido, contradicen las de aquellos diarios, las cua
les podrán ser exactas respecto de las capitales de provincias 
ó poblaciones de primer órden, pero no lo son respecto de 
multitud de pueblos pequeños, donde se está esperimentan 
do de una manera cruel, siendo de notar el que los adultos 
vacunados son casi igualmente atacados que los niños que 
no han cumplido con este requisito higiénico.

Las prolongadas y acaloradas controversias científicas 
sostenidas en estos últimos tiempos por los médicos, abo
gando los unos por la conveniencia de la vacunación en los 
niños y la revacunación en los adultos, y obstinándose los 
otros en desprestigiar la eficacia de este único y eficaz pre
servativo de tan cruel enfermedad, ha debilitado, sin duda 
alguna, la fé que había llegado á inspirar al público est- 
precioso re/urso profiláctico, y ha contribuido al abandono 
en que ha caído una práctica tan prudente como beneficiosa. 
Poco falta ya para que los pueblos vuelvan á encontrarse, 
respecto á este asunto, como á principios del siglo, en que 
llegó á ser precisa la influencia del clero, p • q io reco 
mendase desde el púlpito la vacunación, ni mas ni menos 
que hubiera podido hacerlo Moisés, dando como preceptos 
divinos los consejos y disposiciones higiénicas que conside
raba mas convenientes al pueblo que se había encargado 
de dirigir y gobernar.

También contribuye muchísimo á este abandono, la 
conducta del gobierno, que para nada se acuerda de la hi
giene pública, ni se cuida de que haya en todos los pueblos 
facultativos titulares, ni proporciona vacuna á todos los que 
la necesitan, ni discurre el menor estímulo para promover 
esta saludable práctica. Todoestá dejado á la Providencia ó 
abandonado á la iniciativa individual, como ahora se dice, 
queriendo dejar al cuidado particular, lo que nunca ha po

dido ni podrá hacerse sin la protección y el impulso que solo 
debe y puede dar un gobierno celoso del bien público.

Persuadida de esta triste verdad, la misma prensa pe
riódica, que tanto poder tiene en ocasiones, cuando sus ob
servaciones son atendidas y satisfechas sus juiciosas exi
gencias, languidece y muere cuando se desprecian sus ilus
trados consejos, y vé que es tiempo perdido el que emplea 
en proponer medidas acertadas y disposiciones convenien
tes. ¿Cómo no ha de desmayar al ver que pasa un año y 
dos y, mil, sin que el gobierno, ni por deferencia siquiera,' 
atienda á, su incesante clamoreo, ni adopte una simple re
solución, que aerdite por lo menos que existe un centro ad
ministrativo en el Estado, que tiene á su cargo laal.ta ios- 
pecccion del ramo de sanidad general?

Penetrados de esta verdad que la esperiencia de esto- 
últimos años nos viene acreditando, (pues en nada se piens 
sa sino en la maldita política, que nos tiene arruinados y 
que ha de acabar con nosotros); y volviendo al objeto del 
presente artículo, que es el de que por nuestro bien y el de 
la humanidad, insistamos en la vacunación y revacunación 
por todos los medios que estén á nuestro alcance, como 
medio único que la ciencia posee contra la epidemia vario
losa que recorre la mayor parte de nuestras provincias. Y 
como una de las dificultades suele ser la de no proporcio
narse por quien corresponde la suficiente vacuna, hemos 
procurado acudir á esta necesidad estableciendo un pequeño 
depósito de este precioso preservativo en la administración 
de este periódico, para atender únicamente á ios pedidos que 
nos hagan nuestros suscrito res.

Los que deseen proveerse de algún cristal deberán pedirlo 
cuanto antes, remitiendo 20 reales en letra (ó sellos bajo cer
tificado) á nombre del administrador del periódico y se le 
mandará también certificado á correo vuelto, advírtiendo que 
son ya pocos los cristales que quedan disponibles, si bien 
hemos encargado una nueva cantidad que no sabemos lo que 
tardará en llegar

COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE MADRID.

En el estracto del Acta de la sesión celebrada el 12 de 
Diciembre de este año, en el colegio de farmacéuticos de 
Madrid, encontramos el siguiente suceso de que vamos á 
ocuparnos con la detención que el caso merece.
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REVISTA DE LA SEMANA. estos misterios. Teniendo las oposiciones mayoría de votos 
en contra y estando como estaban seguros de su triunfo, no 
acertamos á explicarnos por qué no emitieron su voto con 
arreglo á su conciencia. Sin duda temieron cada cual para 
sí, que una vez derrotado el gobierno, Dios sabe para cual 
de los partidos de oposición seria despues el triunfo, y pre
firieron que ganara el gobierno á que las cosas pudieran to
mar un sesgo poco favorable á las miras de cada uno.

En la discusión hubo lances muy peregrinos. Ríos Ro
sas llamó al gobierno dictador mezquino, que ya que rompió 
la ¡constitución no se había atrevido á hacerlo descarada
mente ; rrojándola en pedazos al rostro del pueblo engañado. 
Figuerola dejó de ser Ministro de Hacienda porque dicen 
que asi lo exigió desde Italia el Duque Amadeo. Rivero dejó 
de ser ministro de la Gobernación porque en la cuestión de 
las elecciones no estaba conforme con las ideas de sus com
pañeros» £1 Regente escribió una carta al Duque de Aosta en 
que mas bien que animarle á venir á España le dejaba ver 
los peligros á que se esponia en su empresa mas que temera
ria y ya ha dicho que vuelve á ser jefe del partido unionista 
como antes de haber ocupado el puesto que le ha mantenido 
alejado de sus correligionarios. Topete, el jefe de la revolu
ción, se ha declarado criminal por su conducta en pleno 
parlamento; arrepentido de haber faltado á la ordenanza, 
cuando se insurreccionó en Cádiz, é indigno de ocupar un 
puesto en la armada, porque dice que ha perdido todo su 
prestigio, para mandar y hacerse obedecer, por lo que ha 
pedido al gobierno su retiro, resolución que ha dicho ser 
irrevocable; y todo ello porque no fué elegido monarca su 
candidato el duque de Montpensier, pues mientras que 
tuvo esperanzas de conseguirlo, no cayó en la cuenta de 
esos delitos de que ahora se ha confesado. De todo lo dicho, 
se deduce claramente cuán débil apoyo ha de tener la nue
va dinastía, si solo cuenta con el que pueda darle el gene
ral Prim y sus partidarios. Y decimos sus partidarios, por
que ni aun puede contar con el del partido progresista, el 
cual no aparta la vista de su jefe, el retirado de Logroño, 

del Regidor 1/del ayuntamiento de Domingo Perez, pro
cediera á cerrar la botica en cuestión, sellando las puertas 
y remitiendo las llaves á su autoridad.

5/ Que el Subdelegado se desentendió de cumplir dicha 
orden, fundándose en el mandato constitucional de no allanar 
la morada de un ciudadano, si no procedía orden de un 
Juez, y la responsabilidad en que. incurría si faltaba á tal 
precepto, aunque mediara la órden del Gobernador.

6.a Que la botica, de tal modo considerada fuera de la ley 
continuaba funcionando de una manera tan anómala.

La Sección, hecha cargo de estas resultancias, no puede 
ménos de hacer presente al Colegio el alto aprecio que le 
merece la actividad y celo del excelentísimo señor Goberna
dor de la provincia de Toledo, por el intéres que ha mani
festado por el mejor servicio público en un ramo tan impor
tante de la administración de Ja provincia, cuyo gobierno 
está á su cargo; y se fija en las observaciones siguientes, que 
se deducen lógicamente del análisis del asunto que pre
cede:

1/ Que la botica establecida en Domingo Perez, que está 
á cargo del Profesor D. Ramón Tomás y Presencia, y antes 
lo estaba al de D. Juan Díaz Yagüe, se encuentra abierta al 
público en contravención absoluta de las Ordenanzas de 
Farmacia vigentes, que solo permiten abrirse las boticas cu
ya propiedad corresponde á los Farmacéuticos, ó á las viu
das y huérfanos de Profesores, según los artículos 4.° y 23 
de las Ordenanzas de Farmacia de 18 de Abril de 1860.

2. a Que la facultad de tener abierta una botica con re
gente que tenga la representación facultativa de ella, está 
limitada, por los arts. 10 y 23 de las mismas, á los casos de 
ausencia que exceda de un mes del Farmaceútico propietario 
de la botica, y á las viudas y huérfanos de profesores. •

3. a Que hay uua persona, hasta hoy incógnita, que ha 
establecido una botica usurpando las atribuciones propias

‘ de los profesores de Farmacia, que las tienen como medio de 
aplicar, en beneficio de la salud pública, la ciencia, á cuyo 
cultivo han dedicado su juventud y un capital respetable, 
si bien ha tratado de cubrir tal usurpación de atribuciones,

Pasada á informe de la Sección de Vigilancia una proposi- I 
cion del colegial de número D. Pablo Fernandez Izquierdo, 
relativa á un caso ocurrido en el pueblo de Domingo Perez, 
en que se ha abierto al público una oficina de farmacia que 
no llena las condiciones legales, emitió el informe siguiente.

El colegio ha pasado á informe de esta Sección una pro
posición presentada en la Junta general de 21 de Octubre 
último, por su individuo de número don Pablo Fernandez 
Izquierdo.

Resultan de ella, y especialmente de un oficio del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia de Toledo, dirigido 
al Subdelegado de Farmacia del partido de Torrijos en 29 de 
Setiembre,de 1870, cuya copia literal coústituye la base de I 
la proposición, las consideraciones siguientes: 1

1. a Que en el pueblo de Domingo Perez, en dicho partido, 
existe abierta al público una botica, que está fuera de las 
condiciones legales, porque no se sabe á quién pertenece su 
propiedad, si bien la opinión pública designa al Alcalde de 
dicho punto como propietario de ella.

2. * Que el Profesor D. Juan Diaz Yagüe ha estado á su 
frente como regente con 12 rs. diarios y la manutención, lo 
cual ha confirmado el señor Diaz Yagüe diciendo que él no 
era propietario de ella, porque tenia únicamente la represen
tación profesional como regente, cargo que desempeñó, pré- 
vio el abono de honorarios convenidos, como resulta de su 
declaración ante el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
de Madrid, cuya autoridad la trasmitió al de la de 
Toledo.
, 3." Que D. Ramón Tomás y Presencia, Profesor que sus

tituyó al Sr. Diaz Yagüe, no recibió de este otra representa
ción, respecto á la botica que la profesional como regente, 
porque él no tenia otra, pues la botica no era suya.

4.* Que el Gobernador de la provincia de Toledo, desean
do averiguar lo que hubiera de cierto, en cuanto á la propie
dad de la botica, y castigar al que, rebasando la disposicio
nes de la ley, abrió ilegalmente aquella botica, mandó, por 
medida gubernativa, en 29 de Setiembre de 1870 al Subde
legado de Farmacia del partido de Torrijos, que, con auxilio

Despues de unos cuantos dias con una temperatura de 
cuatro á seis grados bajo cero, Madrid se envuelve bajo una 
manta de nieve para asistir de gala á la recepción del nue
vo rey, que según todas las señales, llegará á Madrid el dia

«IS a^°V á tomar P°sesion su destino, dotado con 
30,000,000 de sueldo, casa de valde y-libre de contribución. 
No sabemos si este sueldo estará sugeto al descuento con
sabido del diez por ciento.

Para que el nuevo monarca encontrara expedita su acción 
61 gobierno presentó á las Cortes un proyecto de ley, pidien- 
do estas: 4.°, que se declaran disuéltas el mismo dia 
que llegue el rey, acto continuo de que le tomaran el jura
mento, cuyo acto seria el último que celebrarán. 2.° Que has- 
ta ese momento se celebrarán sesiones de dia. y de noche sin 
interrupción para discutir las leyes que buenamente se pu
diera. 3. Que lo que no estuviera concluido para ese dia, 
quedara el gobierno autorizado para hacerlo sin necesidad de 
las fortes.

Autorización mas estraordinaria no se ha pedido nunca, 
pues á decir verdad, las leyes mas importantes están todavía 
por hacer. Todas las fracciones de la Cámara se opusieron á 
un voto de confianza tan absoluto á escepcion de una gran 
parte de los diputados ministeriales, casi todos empleados 
del gobierno ó aspirantes á serlo. Los unionistas, algunos 
progresistas, los moderados, los carlistas y todos los repu
blicanos, que entre todos'son mayor número que los otros, se 
opusieron cada cual desde su terreno, pero como no se unie
ron en contra sino que tan solo se abstuvieron de votar, el 
gobierno alcanzó mayoría en la voíacion y fué aprobado el 
proyecto por 131 votos contra una docena de unionistas y al- 
fonsinos, que no sabemos por qué tomaron parte en la vota
rá ^Ue Ui° la tobaban todas las demas fracciones de la 
támara, con lo cual hubiera salido derrotado el gobierno.

Confesaremos con toda franqueza que no se nos alcanzan 
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poniendo al frente de dicha botica regentes que no puede 
tener«

4. a Que los Sres. D. Ramón Tomás Presencia y D. Juan 
Díaz Yagüe están sujetos á la responsabilidad criminal, por
que el uno ha ejercido la profesión Farmacéutica en un término 
que no se ha extinguido aun la responsabilidad penal, y el otro 
la ejerce actualmente sin cumplir las formalidades prescri
tas en los reglamentos respectivos, ó sea en las Ordenanzas 
de Farmacia, y se hallan en circunstancias agravantes como 
comprendidos en las 7.a y 11.a del artículo 10 del Código 
penal.

5. a Que el subdelegado de Farmacia del partido de Tor- 
rijos ha incurrido en responsabilidad criminal.

1. ° Porque al girar la visita de inspección de la botica 
de que se trata, debió haber comprobado en el expediente 
respectivo, que debe obrar en la Secretaría del Ayunta
miento de Domingo Perez, si los Sres. D. Juan Díaz Yagüe 
y D. Ramón Tomás y Presencia, trataban de ejercer su pro
fesión estableciendo una botica pública, ó adquiriendo la 
propiedad de una ya establecida, ó tomando á su cargo, 
en calidad de regentes, la de una persona ó Corporación au
torizada para tenerla, y haberse opuesto, á que se abriera 
al público, según previenen las Ordenanzas de Farmacia, en 
sus capítulos 2/ y 4.°, si algún estremo de estos no se com
probaba.

2. ° Porque si ha omitido llevar á cabo la visita de inspec
ción en las dos ocasiones que se hace referencia, ha autori
zado una intrusión, faltando así á la observancia dé la ley, 
por cuyo cumplimiento tiene el deber de velar, é infringien
do los artículos 7, 40 y 11 del Reglamento de Subdelegacio
nes de Sanidad de 21 de Julio de 1848.

3. ° Por no haber promovido la persecución y castigo del 
intruso á quien pueda corresponder la propiedad de la boti
ca, y de los Profesores que rebajaban su dignidad hasta el 
caso de constituirse en cómplices de una trasgresion legal, 
tan plenamente justificada, mayormente cuando por la cir
cunstancia de notoriedad pública la intrusión, hasta le rele
vaban de presentar pruebas el artículo 20 del mismo Regla
mento de Subdelegaciones.

4. ° Por evadirse de cumplir la órden del Excmo. señor 

cuya conducta en estos momentos es demasiado elocuente.
Conociendo la córte de Italia lo que importaría á la nue

va dinastía el apoyo ó siquiera la benevolencia del Duque 
de la Victoria, parece que se le mandó una de las condeco
raciones más distinguidas, como lo es la déla órden de la 
Anuncíala; pero el Duque se ha negado á recibir este honor.

Por último, y este es, como si dijéramos el trueno gordo. 
El presidente del Consejo de ministros, general Prim, que 
debía marchar el dia 28 á Cartagena á. recibir al nuevo mo
narca, al salir de las Cortes el dia 27 y al atravesar en co
che la calle del Turco, que se halla inmediata áeste edificio, 
recibió una descarga de tiros, de la que fué herido, según 
el parte oficial de la Gaceta del 28 que copiamos, y dice así: 
«El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros, ha sido 
ligeramente herido al salir de la sesión del Congreso, en la 
tarde de ayer, por disparos dirigidos á su coche en la calle 
del Turco

£ü<Se ha extraído el proyectil sin accidente alguno y en la 
marcha de la herida no hay novedad ni complicación.»

Con este motivo escusado será decir si se tomarán pre
cauciones y medidas para que llegue el monarca en paz al 
palacio de la plaza de Oriente, y se inaugure una situación 
tranquila y pacífica. Sin este incidente ya se habían man
dado 14,000 hombres del ejército á Cartagena y se había 
mandado cubrir toda la línea del camino de hierro hasta 
Madrid por fuerzas del ejército y Guardia Civil; con que no 
digamos nada de lo que se hará ahora que ya no podrá ir 
el general Prim á dirigir las operaciones.

No creíamos, seguramente, que costara tanto trabajo el 
hacer un rey, pero ahora nos vamos convenciendo de que 
es una cosa más difícil de lo que parecía. Si despues de 
tantos trabajos sale malo, nos hemos lucido.

Por de pronto, la prensa política se vá retirando; el Com
batedejó de publicarse y sus redactores ó están presos ó 
lugitivos; los diputados republicanos han dejado de asistir á 

Gobernador de la provincia de Toledo, de cerrar la botica 
tan ilegalmente establecida, porque, dado caso que el pre
cepto constitucional pueda comprender entre los allana
mientos de morada la presencia del Subdelegado auxiliado 
por la autoridad municipal en uu establecimiento publico, 
puesto bajo la inmediata inspección del Subdelegado, le 
quedaba el recurso de acudir de oficio al Juzgado de prime
ra instancia en demanda del auto que echaba de ménos, 
y había de salvar su responsabilidad en su caso.

La sección, inspirándose en estas consideraciones, y 
teniendo presente el objeto de la institución del Colegio, que 
es velar por el buen órden en el ejercicio de la profesión de 
Farmacia y los deberes que los Estatutos del Colegio le im
ponen, ha acordado proponer á este:

Que se pase atento oficio al Excmo. señor Gobernador de 
la provincia de Toledo, dándole gracias, y manifestándole 
la consideración que merece al Colegio el celo de que ha 
dado pruebas en este asunto, por el mejor servicio sanitario, 
y suplicándole se sirva pasar el expediente al Juzgado de 
primera instancia de Torrijos, para que se proceda crimi
nalmente: l.°, contra la persona que llegue á resultar ser 
propietario de la botica del pueblo de Domingo Perez, como 
usurpador de atribuciones que no le son propias; 2.°, contra 
D. Juan Diaz Yagüe y D. Ramón Tomás y Presencia, como 
incursos en el art. 352 del Código penal; y 3.°, contra el 
Subdelegado de Farmacia del Juzgado de Torrijos, como 
incuso en el artículo 370 del mismo Código.

La Sección cree de su deber consignar, que considera 
este hecho como súmamente grave por las consecuencias 
que entraña, y la necesidad de poner un dique á abusos 
tan considerables; y que si bien el art. 7 * del Código escep- 
túa de sus disposiciones á los delitos que se hallen penados 
por leyes especiales, en cuyo caso se encuentran las Orde
nanzas de Farmacia, según declaraciones oficiales; como las 
transgresiones de que se ocupa la Sección, no están penadas 
en las Ordenanzas, y es natural que asi suceda, porque 
nunca pudo caber en la mente del legislador que hubiera 
llegado nadie, que profesor no fuera, a establecer botica 
pública, ni profesor que se prestara á patrocinar semejante 
infracción de ley; ha propuesto la aplicación del Código,

las sesiones y también se dice que han salido de Madrid, 
los rumores de trastornos no cesan, y es casi seguro que á 
no ser porque la estación no está para abrir campañas ya 
estarian á estas horas numerosas partidas por esos campos 
de Dios, amenizando el país y haciendo amena y divertida 
la existencia desús habitantes. Si con todos estos alicientes 
todavía no está, contento el nuevo rey,, declaramos que no 
es hombre de gusto. Pero él ha dicho ya que quiere com 
partir con su nueva pátria, glorias y peligros, y es preciso 
reconocer que se le presenta la ocasión mas favorable para 
ambas cosas.

Al considerar esto, ya no nos parece gran sueldo el de 
30 000,000, siempre que cumpla lo que promete y desem
peñe bien su destino. Allá lo veremos, que el año promete 
ser fecundo en acontecimientos..................................... , .

¡Ab! Se nos olvidaba lo mas principal. Si al llegar el 
nuevo rey se arreglan mal los bártulos y la prensa (que 
suele ser la primera cosaque estorba), se ve precisada á 
guardar silencio, como ha sucedido otras veces con menos, 
motivo, noestrañen Vds. que pongamos punto en boca y 
¿o volvamos á acordarnos de hacer revistas. Si llega un dia 
en que ven Vds. que guardamos silencio sobre estos asun
tos, dénse Vds, por avisados, de que hay moros en la costa.

Despues de escrito lo que antecede, se nos anuncia que, 
á consecuenoia del atentado contra el general Prim, se ha 
dado órden de desarmar á siete batallones republicanos de 
los voluntarios de Madrid; que el brigadier de la armada, 
señor Topete^ á pesar de lo dicho, ha entrado á sustituir al 
general Prim en la presidencia del ministerio, siendo por 
lo tanto ministro interino de la guerra y presidente del Con
sejo, y e' encargado de ir á Cartagena á recibir al 
monarca. Ayala ha entrado de ministro de ultramar. Tam
bién dicen que se suspenderán las garantías constitu
cionales. ü/ín'o'j :qa| 
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como médico único para obtener justicia y salvar los fueros 
de Inhumanidad y de la ciencia.

Es cuanto la Sección cree deber informar al Colegio, el 
Cual acordará, como siempre, lo más justo.

Dios guarde al Colegio muchos años. Madrid 17 de 
Noviembre de 1870.—El Presidente, Manuel Pardo y Bar- 
tolini.—El Secretario, Tomás Pascual de Miguel.

Habiendo sido aprobado en todas sus partes el infor
me que precede en la Junta general ordinaria del Colegio 
de 21 de Noviembre último, se publica en el periódico ofi
cial del mismo, para conocimiento de los señores colegiales.

Madrid 5 de Diciembre de 1870.
El Secretario 1/

Juan R. Gómez Pamo.

Como en nuestra sección de consultas nos hemos visto 
obligados muchas veces á dar nuestro parecer en puntos 
muy parecidos al que motiva el informe que antecede; y 
como el parecer del colegio de farmacéuticos de Madrid, 
por muy respetable que sea, y lo es en efecto, no está muy 
conforme con la doctrina que profesamos en este punto ni 
con la que profesan muchos farmacéuticos pertenecientes 
al mismo colegio, lo cual importa mucho en el presente caso, 
no podemos escusarnos de hacer algunas observaciones á 
las consideraciones hechas por la ilustre corporación que 
nos ocupa.

Declaramos ante todo que ni el subdelegado de farmacia 
ni los profesores que han regentado la botica de Domingo 
Perez, son amigos, ni conocidos, ni nos han dicho una pa
labra del suceso ni tenemos de él mas noticia que la que 
nos suministra la lectura del Acta que antecede; pero son 
profesores como los dignos individuos del colegio de Madrid, 
y merecedores de que se depuren y analicen los hechos 
con alguna calma para no esponerse á ligerezas que puedan 
venir á redundar en desprestigio de las mismas leyes que 
sejquieren hacer respetar.

Vamos por partes:
Se dice en el dictámen del colegio que el subdelegado 

de farmacia ha incurrido en responsabilidad criminal por • 
que al girar la visita que exigen las ordenanzas del ramo, 
no comprobó si los señores D. Juan Díaz, y á su vez Don 
Ramón Tomás y Presencia, eran ó no propietarios del esta
blecimiento en que iban á ejercer su profesión. Pero no es 
esto lo que se manda hacer á los subdelegados cuando pa
gan á visitar una oficina de Farmacia. La instrucción sobre 
el particular dice:

«Para el establecimiento de una botica nueva, ó para 
abrirla despues de haberla tenido cerrada tres meses, tiene 
que presentar el interesado al Alcalde una instancia con el 
título de farmacéutico, ó copia autorizada; un plano geomé
trico de las piezas ó locales destinados para elaborar, con
servar y expender los medicamentos, un catálogo de los 
aparatos, instrumentos y enseres del laboratario con arre
glo al petitorio que rigiere* y otro catálogo de los me
dicamentos simples y compuestos que tengan dispuestos 
para el surtido de la botica.

Aquí no se dice nada de título de propiedad del estable
cimiento, ni la ley se ha acordado de semejante cosa. El 
subdelegado en vista de este espediente y de acuerdo con 
el Alcalde para visitar el establecimiento, revisa el título 
del profesor, toma nota de él, examínala botica, mira si es
tá todo corriente y si el surtido está conforme al petitorio, 
y punto concluido. No es de su incumbencia saber si el far
macéutico es ó no el dueño de aquellos artículos, ni si debe 
su importe al herbolario que le dió las plantas, al carpintero 

[ que hizo la anaquelería, ó al que le facilitó el capital para 
todo el establecimiento. Lo que al subdelegado como repre
sentante fiscal de la ley, corresponde saber, es si el que vá 
á estar al frente de la oficina tiene el título profesional 
correspondiente y si en la botica falta ó no falta algo del 
petitorio y si está todo colocado y preparado en debida 
forma; si el local tiene las condiciones necesarias y si el 
moviliario y útiles de la oficina están en buenas condi
ciones.

Y no debe estar muy firme en sus opiniones el mismo 
colegio, cuando en una de sus consideraciones dice que 
estas trasgresiones no están penadas en "las ordenanzas, 
porque nunca pudo caber en la mente del legislador, que hu
biera llegado nadie que profesor no fuera, á establecer botica 
pública, ni profesor que se prestara á patrocinar semejante 
infracción de ley. A lo cual decimos nosotros que si al legis
lador no le cupo, que le hubiera cabido, que tampoco es 
culpa de los profesores acusados el que al legislador ■ no se 
le pasara por la mientes semejante sencillísima dificul
tad. La doctrina del colegio en este punto es en estremo 
peregrina. ¿Pues si. la ley no prohibe terminantemente una 
cosa, cualquiera que sea, cómo ha1 de castigarla? ¿No es má
xima inconcusa de derecho, que es lícito todo lo que no esté 
expresamente prohibido? ¿En qué artículo del código han 
incurrido para que el juez les aplique la correspondiente 
pena? En ninguno y por lo.tanto, si los hechos de que nos 
ocupamos son punibles preciso será que se haga la ley y el 
artículo penal correspondiente. Hasta tanto no creemos que 
pueda exigirse por hechos como este la mas pequeña res
ponsabilidad; y allá veremos si somos nosotros ó el colegio 
los equivocados.

Pero hay en el fondo ¿e este asunto una cuestión mucho 
mas grave que lo que parece, cuestión egoísta que entraña 
un perjuicio grandísimo para un sinnúmero de profesores 
dignos por cierto de otras consideraciones que lasque les 
guardan sus propios compañeros. Para estos un regente no 
tiene derechos profesionales mientras no es dueño propieta
rio de un establecimiento, y por lo tanto ni puede desem
peñar plaza de titular, ni puede ser subdelegado, ni puede 
ocupar otro puesto que el de simple dependiente. Son á sus 
ojos mas dignas sus viudas y sus huérfanos que el compa
ñero que ha concluido su carrera y tiene su título completo 
si le falta un puñado de oro que emplear en adquirir la 
oficina, y si lo tiene, ya puede viajar, ya puede abandonar 
el establecimiento durante un mes, sin necesidad de poner 
regente y hasta garantizar el despacho de otra botica du
rante la ausencia de otro propietario, Convengamos sí, en que 
las ordenanzas necesitan reformarse ó abolirse, pues de la 
manera que se hallan hoy redactadas no corresponden á la 
índole de los tiempos, pero de eso á exigir tan dura respon
sabilidad á los profesores de Domingo Perez que no infrin
gieron ninguna ley terminante, ó al subdelegado que no 
faltó tampoco á lo que se exige en las visitas de las boticas, 
hay tanta distancia, que no creemos que haya de recorrerla 
la autoridad judicial porque asi lo crea el recargado cuadro 
de consideraciones que el colegio de Madrid en su exagera
do celo por los fueros de la profesión ha creído deber exponer 
á la autoridad.



EA CORRESPONDENCIA MEDICA. 373

SECCION CIENTÍFICA.
Tomamos del Progreso Médico el curiosísimo caso 

siguiente que creemos ha de tener interés para 
nuestros lectores:

Extasis erótico en los albores de la nubilidad.—Curación..
A mediados del pasado Abril, á instancias de mi distin

guido amigo y compañero el Dr. R., fui llamado para visi
tar en junta, á la señorita T.. natural de una población de 
segundo órden de la provincia de Barcelona, de 11 años de 
edad, de temperamento nervioso linfático y de constitución 
medianamente robusta.

Hija de una familia rica, T. ha sido educada al estilo de 
la época, con el mi;no que le ha prodigado toda su familia, 
y entrando en el mundo en edad temprana. Las relaciones 
sociales para ciertas familias en las poblaciones subalternas, 
adolecen de todos los defectos de la vida en las ciudades, y 
por ellas el bello sexo se halla expuesto á las excitaciones 
del sentido erótico, si cabe en mayor escala que en las gran
des poblaciones. Asi sucedió con T.: el baile, la música, el 
teatro y los galanteos, alternando con la oración y los libros 
devotos, ocuparon su espíritu desde la adolescencia, T., á 
pesar de no contar mas qnef 11 años, ofrece un considerable 
desarrollo de las mamas, ha visto ya tres ó cuatro flujos 
menstruales, y en la expresión de su fisonomía se revela el 
sello de la pubertad; esto, no obstante, su estatura es poco 
desenvuelta.

T. compartió los juegos de la infancia con un primo su
yo de alguna mas edad que ella: dedicado este último á los 
estudios, pasaba las vacaciones al lado de su prima. Insen 
siblemente, la amistad infantil sefué trocando en el corazón 
de T. en otro afecto mas imperioso y mas arrebatador T. á 
los 10 años amaba apasionadamente á su primo Baldomeio. 
A pesar de esto, las relaciones entre los dos jóvenes conti
nuaron con la misma intimidad que en la infancia. Un dia 
T, recibió una contusión en el epigástrio, y algunos meses 
despues la niña palidecía y se desmedraba rápidamente. 
Achacóse á la caída el desmejoramiento, no sospechando la 
existencia de un influjo moral mas poderoso, contribuyendo 
no poco á fundar esta opinión una fuerte epigastrálgia 
acompañada de palpitaciones del corazón, que de vez en 
cuando aquejaba la enferma. Todos los remedios se dirigie
ron á combatir el golpe; es inútil decir que las aplicaciones 
desanguijuelasy las pomadas anodinas jugaron un gran pa
pel. Repetían los síntomas, y se atribuía el resultado á la 
medicación, lo cual afianzabaen el propósito de volver á los 
mismos medios en las nuevas exacerbaciones. El estado ge
neral de la enferma era cada dia mas desesperante, hasta 
que se presentó por vez primera lo que la familia llamaba 
él desmayo. ¡Singular desmayo, que al Dr. R.; que lo habia 
podido observar dos ó tres veces, le habia hecho sospecharla 
existencia de una pasión amorosa como causa primera de 
toda la enfermedad!

En la primera visita que hice á la enferma, no pude ob
servar el ataque, pero esto me proporcionó ocasión de estu
diar detenidamente su estado moral y afectivo, T. tenia una 
imaginación brillante, sin el menor defecto ni exageración 
en sus facultades intelectuales, hablaba convenientemente 
de todo y solo hubiera podido decirse que era demasiado mu
jer para tan niña. Acusaba un dolor en el epigástrio, que 
aumentaba en ciertas ocasiones y del cual deseaba con em
peño curarse cuanto antes, prometiendo por su parte no omi
tir ningún medio para lograrlo, ya que con este objeto ha
bia venido á Barcelona. Sabia también que sufría ciertos 
accidentes, durante los cuales perdia el sentido, no quedán
dole despues memoria de cuanto le habia pasado. Cuando 
la conversación recayó sobre el primo, objeto de su pasión, 
la niña se ruborizó, animándose luego su semblante y de
mostrando un mal disimulado empeño de no mudar dé tema 
Sin embargo, como es natural en una jóven bien educada, 
nunca confesó la predilección especial que hácia esta perso ■ 
na sentía, por mas directamente que en este sentido fué inter
pelada.

- Anhelando ardientemente ser testigo ocular de uno délos 

paroxismos, supliqué á la familia me pasase aviso inmedia
tamente que se iniciase uno de ellos, para acudir sin pérdi
da de tiempo al lado de la paciente. La ocasión no se hizo es
perar: ocho dias despues, con este motivo, me hallaba otra 
vez en la casa de la enferma.

T. estaba echada sobre una estera, en donde se habia re
pentinamente caído al retirarse del balcón, probablemente 
al sentirse atacada. Tenía abiertos los ojos, mucitaba algu
nas palabras, agitaba los brazos como buscando algún ob
jeto, y al dar con la estera, destegia el esparto. Las pupilas 
estaban dilatadas, y se contraían muy poco á la luz. Su sem
blante no expresaba el menor sufrimiento, antes al contrario, 
tos labios entreabiertos, los repetidos actos de besar y la 
elevación del rostro, indicaban sensaciones placenteras. El 
pulso estaba ligeramente agitado y el calor completamente 
normal

Toda la piel estaba insensible á los estímulos mas acti
vos: ni sentía los pellizcos, ni los alfilerazos. Tomándole las 
manos, aprieta la mía entre las suyas para conducirlas á sus 
labios, y entonces su fisonomía expresaba un gran placer, 
Invitado por su madre, le puse la mano en el epigástrio, 
pues decía esta que entonces era cuando resentia mas el 
dolor de esta región. Observé precisamente lo contrario: 
mientras sostuve, con ligera presión, la mano en este punto, 
el semblante de la jóven demostró una sensación de placer 
tan vivo, que solo podría compararse con las mas vivas frui
ciones del estro venéreo.

La jóven, que permanecía indiferente á cuanto se habla
ba alrededor de ella, absorbida toda su atención en un ór
den de ideas, pareció despertar bruscamente de su arroba
miento, desde el punto en que su madre comenzó á talarear 
la segunda parte de los rigodones de Mabille. Desde este, 
instante se puso á cantar el mismo aire con incorregible en
tonación y sin distraerse á pesar de cantar otras tonadas los 
circunstantes. Preguntando la razón de estos fenómenos sin
gulares y para averiguar si tenian alguna relación con el 
fondo pasional que dominaba todo el cuadro síntomatológi- 
co que tenia ante mis ojos, me informaron de que esa tonada 
era precisamente la que cantaban frecuentemente á dúo, la 
paciente y Baldomcro, y que los rigodones de Mabille fueron 
los primeros que esta danzó con su adorado primo.

Así hubiera seguido la enferma yo no sé cuánto tiempo 
cantando, si no se me hubiese ocurrido desviar su atención 
hácia otro punto, aunque sin mudar de concepto: quise 
simular la llegada de Baldomcro. Golpeé con los nudillos 
de los dedos en la pared, como llamando para entrar: la en
ferma se sobresaltó y gritó: \Baldomero'. Sostuve con ella una 
conversación como si yo hubiese sido su primo, pues conocí 
que, en el estado de ilusión en que estaba constituido su 
sensorio, la ficción era por demás fácil. En efecto; la enfer
ma se portó como si en realidad hubiese estado hablando 
con el objeto de su amor, hasta el punto en que, por haber 
advertido su madre que iba á cesar el éxtasis, juzgué pru
dente retirarme de la estancia, para simular luego que ve
nia defuera para visitarla cuando estuviese en posesión de su 
libre albedrío.

No habían trascurrido cinco minutos, que T. estaba 
completamente restablecida á su normal juicio Entré, sa
ludé y pregunté por su estado, como si acabase de llegar: 
contestó que estaba bien, que se sentía muy abatida y que
brantada. Dijela si habia tenido algún otro desmayo, y con
testó negativamente. Sin embargo, su madre le dijo que 
acababa de pasar un ataque, y se convenció tan fácilmente, 
que solo dijo; Asi será. Añadió que solo recordaba que es
taba en el balcón y que se habia retirado por no encon
trarse del todo bien, y que de lo demás no tenia la menor 
memoria.

De la conversación que luego provoqué con la enferma, 
refiriéndome en términos generales á las pasiones que sien
ten las niñas enamoradas, deduje que á T. le quedaba en su 
corazón un secreto que confiar y que deseaba depositar en 
mí este sentimiento, no atreviéndose á hacerlo en su madre. 
Sin embargo, resuelto á explorar hasta donde alcanzaba el 
imperio de su pasión, me hice el desentendido y me despe
dí de ella y de su madre, quedándome sin embargo algu
nos instantes con esta en el umbral de la puerta, para ver 
si ine llamaba de nuevo. Así sucedió; pidió permiso á su 
madre para hablarme á solas, y entonces, conociendo que 



374 LA CORRESPONDENCIA MEDIDA.

había llegado la hora de dar rienda suelta al comprimido 
sentimiento, la dije que podia con toda confianza exponer 
los secretos de su corazón, segura de que todo sería en bene- 

. ficio de ella. Confesó que sentía una pasión irresistible y 
frenética por su primo; que no se atrevía á divulgarla á su 
madre, temiendo que la reprendiera y que todos los accesos 
ó paroxismos habían sido precedidos de un tenaz pensa
miento, que no podia distraer, y que su fantasía halagaba, 
y cuyo objeto era el consabido jóven. Aunque ella misma 
conocía cuanto le perjudicaba esta pasión, pues era la causa 
de sus paroxismos y de ser una mujer enfermiza, y por lo 
tanto menos perfecta de lo que su amante merecía, decia que 
no tenia fuerzas morales bastantes para arrojarlas de si, y 
que por esto me suplicaba que intercediese con sus padres 
para que no contrariasen sú amor, y que por otra parte em
please de acuerdo con el Dr. R. todos los medios para que 
no se viera perseguida por esos inopinados raptos. Procuré 
tranquilizarla, asegurándola que podia contar con las dos 
cosas que pedia y que pronto estarían ¡satisfechos sus deseos, 
si por otra parte ella de por sí, no olvidaba seguir los pre
ceptos que habíamos establecido el día de la junta.

(Se continuará)

Proyecto de un reglamento general para la Bene
ficencia MUNICIPAL DE MADRID.

(Conclusión.)

Art. 23. Los asociados suscritores se impondrán ellos 
mismos la cuota mensual que hayan de pagar, y de la cual 
se les dará recibo.

Art. 24. En casos extraordinarios podrán las Juntas de 
barrio ó las de distrito pedir socorro á las otras Juntas y 
aun á las sociedades libres á quienes consideren en posición 
de oir su voz.

Art. 25. Cuando las Juntas de barrio hagan alguna 
ofrenda á consecuencia de las excitaciones de que habla el 
artículo anterior, la podrán remitir directamente al tesorero 
de la Junta necesitada, del que obtendrán el oportuno recibo.

Art. 26. El Ayuntamiento contribuirá, por ahora, al objeto 
déla institución con la suma necesaria para satisfacer'los 
sueldos de los empleados de planta de la Asociación, garan
tizando, además, durante los seis primeros meses de la vida 
de esta, el pago de los medicamentos cuyo importe ño pueda 
ser satisfecho por ella. Todos los demás gastos serán de 
cuenta exclusiva de la Asociación.

Art. 27, Las Juntas podrán arbitrar recursos por medios 
no consignados en el reglamento, siempre que preceda la 
aprobación de la Junta inmediata superior. En caso de que 
la proponente sea la Junta municipal, no se necesitará per 
miso del Ayuntamiento, sino cuando se oponga á la adopción 
de la medida alguna Junta de barrio ó de distrito.

Art. 28. El servicio de Beneficencia de Madrid se hará 
conforme á la división municipal establecida oficialmente.

Art. 29. La Asociación socorrerá á domicilio, pero no 
lo hará gratuitamente sino á las personas que se encuentren 
en alguna de las circunstancias siguientes:

1. a Obreros faltos de trabajo, á juicio de la Junta de bar
rio en pleno.

2. a Personas sanas inválidas que carezcan de familia ó 
que teniéndola no puedan ser atendidas por ella, en virtud 
de hallarse ésta comprendida en alguno de los siguientes 
casos; a, tener ménos de ocho reales diarios de renta: 6, no 
ganarla desde hace ocho dias, si la renta excede de ocho 
reales y no pasa de diez y seis; c, no ganarla desde hace un 
mes, si la renta excede de diez y seis reales y no de veinte. 
De este tipo en adelante fallará la Junta de barrio.

3. a Los enfermos que se hallen comprendidos en cual
quiera de les casos siguientes: a, si pertenecen á una familia 
que tenga ménos de ocho reales diarios de renta, ó que 
teniendo más de ocho y ménos de diez y seis, no los disfrute 
desde hace ocho dias ó que no los gane desde hace un mes, 
en e! caso de que la renta diaria pase un mes, en el caso 
de que la renta diaria pase de diez y seis reales y no exceda 
de veinte. Mas allá de este tipo resolverá la Junta de barrio; 
6, los enfermos que ganen el sustento de la familia, aun 
cuando su renta llegue á diez reales diarios. Estos en
fermos serán preferidos, para los auxilios en especie, á 

I todos los demás socorridos que pertenezcan á famlias en 
posesión de su renta.

Art. 30. En caso de duda acerca de la renta de una familia 
deberá considerarse con opcion á los socorros de la Benefi
cencia aquella persona que pertenezca á una familia que 
pague menos de tres reales diarios de alquiler de casa. Si 
todavía hubiere alguna duda, fallará la Junta de barrio 
en pleno.

Art. 31. El socorro se prestará á petición del necesitado 
ó de quien haga sus veces, y si el peticionario dijere ser de 
urgencia, se prestará sin atender por el momento á requisito 
alguno de los consignados en los anteriores artículos.

Art. 32. Toda persona indebidamente socorrida por la 
Beneficencia, devolverá á ésta el importe total del socorro 
recibido, conforme á la tarifa que regirá.

Art. 33. No concediéndose socorro alguno gratuito á las 
personas que no reunan las circunstancias señaladas en este 
reglamento, serán remunerados con arreglo á una tarifa es
pecial, todos los servicios que la Asociación preste al vecin
dario acomodado.

Art. 34. Los profesores de la Asociación que hagan el 
servicio remunerado de que trata el artículo anterior, parti
ciparán del 50 por 100 del ingreso extraordinario que moti
ve e.;te servicio. Asimismo participarán en igual parte de los 
ingresos causados por la indemnización de que habla 
el art. 32.

Art. 35. No serán socorridas en su domicilio las perso
nas reconocidamente viciosas, Ajuicio de la Junta de barrio 
respectiva; pero sí lo podrán ser sus familias, si no merecie
ren este rigor.

Art. 36. Organizado el socorro á las personas necesitadas 
será rigorosamente prohibida la mendicidad y entregados 
á la autoridad judicial, escepto de vagos, los mendigos vá
lidos. Los no válidos serán puestos á disposición de la auto 
toridad municipal.

Art. 37. Todo mendigo inválido sufrirá la pena de reclu
sión temporal en un asilo que sostendrá ad hoc la Corpora
ción municipal.

Art 38. Los mendigos inválidos forasteros serán remiti
dos á los pueblos de su naturaleza, despues de sufrido el 
castigo de que trata el artículo anterior.

Art. 39. La Asociación no retribuirá más empleados que 
los necesarios para desempeñar cargos que no puedan ser 
ejercidos por los asociados ó las mismas personas que habi
tan en el hogar de la Beneficencia.

Art. 40. Los médicos y cirujanos de la Asociación serán 
propuestos á la Juntasuperior Municipal por el mismo Cuer
po facultativo en pleno, erigido al afecto en tribunal de 
censura, el cual hará propuesta en terna á la Junta supe
rior. Esta propuesta se elevará por conducto de la Junta de 
distrito donde radica la vacante, cuya Junta acompañará su 
dictámen.

Art. 41, Los empleados administrativos de las casas de 
socorro serán nombrados también por la Junta superior, á 
propuesta única de la del distrito correspondiente.

Art 42. El nombramiento de los empleados retribuidos 
de la Junta superior, corre á cargo exclusivo de ésta.

Art. 43. La Asociación no socorrerá en metálico ni pa
gará los artículos de socorro á menor precio que el menor 
del mercado, ni almacenará estos artículos. Para facilitár
selos á las personas nec ¿sitadas, se valdrá de bonos, cuyo 
valor se amortizará mensual y exactamente.

Art. 44. Si un comerciante diere lugar á queja fundada, 
con motivo del despacho de los artículos de socorro, será 
amonestado oficialmente, y en caso de tercera reincidencia, 
será inhabilitado para servir á la Asociación.

Art. 45. La Asociación y el Ayuntamiento preferirán pa
ra sus destinos y jornales á los'pobres socorridos, cuya mo
ralidad les haga dignos de este premio. Igualmente será pre
miado con algún socorro extraordinario el pobre á quien la 
Junta de barrio juzgue digno de este honroso beneficio.

Art. 46. Serán preferidos en los socorros los pobres que 
lleven sus hijos á los escuelas públicas ó asistan ellos mis
mos á las escuelas de adultos establecidas en cada distrito.

Art. 47. Las recetas de los médicos de la Asociación po
drán ser despachadas por cualquiera de los farmacéuticos de 
la población que se ofrezca á desempeñar este servicio, y se 
amortizarán mensualmente por todo su valor.
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Art. 49. Se creará en uno de los establecimientos benéfi
cos municipales una escuela de practicantes, que deberá co
rrer á cargo de uno de los profesores de la Asociación, ele
gido al efecto por la Junta superior, Esta escuela tendrá por 
objeto proporcionar plana menor facultativa á las casas de 
socorro. El profesor encargado de este servicios extraordina
rios recibirá una gratificación proporcionada-

Art. 50. Siempre que sea posible, se cubrirán igualmen
te con acogidos de Beneficencia las plazas de escribientes. ca
milleros y ordenanzas de la Junta y casa de socorro; los 
cuales, así como los practicantes, recibirán un plus ó gratifi
cación como honorario debido al cargo que desempeñan, cu
ya gratificación como, convenientemente custodiada por el 
Director del establecimiento correspondiente, podrá servir 
para pago de matrículas ó para ayudar á la colocación defi
nitiva del acogido, según sea la carrera, arte ú oficio que 
él elija.

Art. 51. Constituida que sea la Asociación, procurará es
ta lograr de los Poderes públicos la revindicacion completa 
de los derechos y atribuciones que, en punto á mendicidad, 
le es están siendo usurpados á la villa de Madrid por el go
bierno civil de la provincia.

Art. 52. De igual modo, procurará la Asociación el logro 
de la unificación de la Beneficencia de España, bajo la in
mediata guarda y custodia de los Ayuntamientos.

Art. 53. La Asociación sostendrán un Boletín mensual 
que será dirigido y redactado gratuitamente por las perso
nas que la Junta superior elija al efecto, d i entre las que se 
ofrezcan á ello. Este Boletín se repartirá gratuitamente tam
bién á todos los asociados.

Art. 54. Los pormenores relativos al organismo y fun
ciones de la Asociación en general, y del Cuerpo facultativo 
y casas de socorro en particular, serán objeto de reglamen
tos especiales.

Madrid 23 de Diciembre de 1869.=Nemesio Carabias.= 
Antonio Balbin de Unquera.=Eduardo Sánchez y Rubio.

ENFERMEDAD ESGPtOFULOSA.
XXIII.

(Continuación.)

En cuanto á las tumefacciones glandulosas del cuello, 
que atormentaban á la madre de mi enfermo, por lo menos 
tanto como la deformidad femoral, empecé por mandarle 
hacer cada mañana, durante quinco dias, unciones con la 
siguiente pomada:
R. Protoioduro de plomo. 4 gramos (80 gr.)
Extracto de cicuta» . . . 6 gramos (1 drac. 2 escrúp.)
Alcanfor . 3 gramos (1[2 drac. 1 escrúp.)
Manteca 45 gramos (12[2 onza).

M. S. A.
Por la tarde envolvía el cuello con una cataplasma de 

harina de linaza mojada en una fuerte decocion. de cicuta.
Diariamente el niño tomaba un baño, alternativamente 

sulfuroso y salado.
Por mañana y tarde se le daba á beber una cucharada de 

la disolución del ioduro de potasio (5 gramos de ioduro, 
lOO(granos), por 180 gramos, 1¡2 libra de agua. En el día 
bebía un litro de tisana con la saponaria y el lúpulo, y 50 
centigramos (10 granos) de bicarbonato de sosa en ca
da taza.

Al fin de la primer quincena, las tumefacciones de los 
gánglios cervicales había disminuido sensiblemente, y los 
movimientos del cuello eran ya mas libres.Hice, pues, con
tinuar el tratamiento por quince dias mas, despues que los 
progresos de la curación se habían detenido. Entonces supri
mí las cataplasmas, y en lugar de la pomada de protoio
duro de plomo, usé la siguiente en unciones repetidas ma
ñana y tarde.
R. Protoioduro de mercurio, . 2 gramos (40 granos.) 

Extracto de cicuta. . . . . .
Alcanfor
Manteca

A. A. 5 gramos (100 granos).
45 gramos (1 y 1 [2 onz.)

M. S. A,
Reemplacé la solución del ioduro de potasio por la solu

ción del bromuro de potasio, hecha y tomada á las mismas 
dosis. Continué la tisana y los baños.

Despues de un mes de tratamiento, modificado de este 
modo, observé con placer una nueva y mayor disminución 
en las adenitis: dos de ellas habían casi desaparecido. Sus
pendí mis prescripciones por quince dias, durante los cua
les se purgó al enfermo tres veces, con 75 centigramos (15 
gramos) de calomelano, cada vez. Despues volví á continuar 
el tratamiento, con la sustitución del bromuro de hierro, 
por bromuro de potasio, la supresión del baño sulfuroso, la 
adición al baño salado, tomado cada dos dias, (¡de 250 gra
mos (8 1 [2 onzas) de cicuta seca, de 500 gramos (17 onzas) 
de hojas de nogal verde, y de 250 gramos (8 1[2 onzas) de 
cola do Flandesi en fin, la supresión de la tisana, que fué 
reemplazada por algunos vasos, todos los dias del agua mi
neral ferruginosa de Passy, la cual, además, le servia al 
enfermo para mezclarla con el vino.

Este tercer tratamiento se continuó hasta el mes de Ju
lio. Entonces, de las tumefacciones cervicales no quedaba 
mas que el grupo de que hé hablado, pero disminuido por 
lo menos en dos tercios. Aconsejé que se condujese el niño 
á los baños de mar. Cuando volvió, despues de haberse ba
ñado en agua del mar calentada en una tjna, y haber bebi
do cada mañana un gran vaso de esta agua, y recibido du
chas con una regadera, cada dos días, podia pasar por cu
rado del todo. Los vestigios de las glándulas eran invisi
bles; se sentía solamente al tacto, por detrás del ángulo 
maxilar inferior, un pequeño cuerpo redondo, del volumen 
de un guisante, que aconsejé abandonar, y que efectiva
mente se resolvió él mismo poco tiempo despues.

Esta observación es interesante bajo mas de un punto 
de vista, y sobre todo porque es una dicha rara curar en 
cinco meses por resolución, adenitis escrofulosas induradas. 
Pocas veces he tenido una satisfacción tan completa; un 
tratamiento tan activo como el que acabo de exponer, deter
mina ordinariamene un trabajo inflamatorio que cura por 
supuración.

Cuando tenemos que tratar antiguas adenitis escrofulo
sas, nuestro objeto es resolverlas ó supurarlas, y nos suce
de con frecuencia el friccionarlas con las pomadas ó lini 
mentos escitantes, así como también la tintura de iodo; 
una fuerte solución de nitrato de plata ó de emético, en la 
proporción de 4 á 6 gramos (89 á 120 granos) de sal, por 30 
gramos (una onza, un escrúpulo) de manteca; el ungüento 
mercurial; las diversas pomadas induradas ó bromuradas 
de que hemos hablado, las lociones con el vinagre de di
gital ó de cicuta; las cataplasmas de harina de linaza con un 
poco de harina de mostaza ó de polvo de sabina ó bien mo
jadas en una fuerte decocion de cicuta verde, ó seca cuan
do no se puede procurar verde, etc. Es evidente que la elec
ción de estos diversos medios y su éxito depende de la sa
gacidad evidente del prático que los indica, y á él le toca 
determinar los casos en que debe usarlos.

De las úlceras escrofulosas.
Las úlceras escrofulosas pueden suceder á adenitis, á 

abscesos cutáneos ó sub-cutáneos, á sub inflamaciones arti
culares, á periostitis, á osteitis escrofulosas. Se las vé tam
bién sobrevenir a consecuencia de infartos circunscritos del 
tejido cutáneo, ó de dermatosis tales como un ecrema, un 
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prórigo, grietas, etc. Habría para escribir un volúmen sobre 
los síntomas, los caractéres y las diversas formas que estas 
úlceras presentan, según la lesión de que son el resultado. 
Las mas comunes son las qim atacan los miembros, y van 
precedidas de rubor, en apariencia erisipelatosa: no esceden 
al principio de la piel, afectan diferentes formas, y presen
tan los caractéres, por los cuales el profesor Mr. Lallemand, 
reconoce las úlceras por irritación, es decir, una masa ma- 
melonada, de un rubor variable, elevándose por encima de 
bordes aplanados que parecen estrangular su bas< Otras 
tienen los bordes despegados, irregulares, adelgazados, el 
fondo desigual, mamelonado, fungoso, grisáceo, algunas 
veces sanioso; se escapa materia tuberculosa; pueden supu
rar por mucho tiempo, meses, años, presentando el aspecto 
de cicatrizarse de tiempo en tiempo. O bien se las vé atra
vesadas de lengüetas ó promontorios, adherentes al fondo 
por algunos puntos solamente; ó también, estas lengüetas 
ó promontorios parecen reunir sus bordes, pero sin llegar 
al fondo.*Se desarrollan con frecuencia secos, y es necesa
rio destruir todo el trabajo de cicatrización incipiente de 
obtener alguna cosa más sólida y menos deforme.

En 1®3 álceras escrofulosas que sobrevienen despues de 
haberse fundido los infartos glandulares, la piel está siem
pre despegada, adelgazada, algunas veces azulada. La ne
cesario, para que la cicatrización sea pronta y satisfactoria, 
hacer la resección de la piel asi denudada: de otro modo, la 
cicatriz se baria esperar indefinidamente, y seria siempre 
muy desagradable á la vista, por sus desigualdades, sus 
hundimientos y eminencias.

Los abscesos frios subcutáneos, y los que se forman en la 
región de las articulaciones sub-inflamadas, sonseguidas de 
fístulas mas bien que de úlceras, entretanto que son casi 
siempre úlceras las que siguen á los abscesos cutáneos, los 
rubores eritematosos déla piel, las dermatosis, ó cuando se 
funden los infartos glandulosos. Basta también una puntura, 
una comisión para producir una úlcera, si el sugeto' está 
atacado de la diátesis escrofulosa.

Pronóstico. Es evidente que una ó dos úlceras sobreve
nidas á consecuencia de abscesos-, de dermatosis ó de grietas 
no presentan grandes peligros para el enfermo. Otro seria 
el caso si la úlcera está sostenida por caries, sub-inflama- 
ciones articulares, abscesos frios, profundos y múltiples: en
tonces no debe perderse tiempo para obrar, pues el mal 
grave y el enfermo está en peligro.

(Se continuará.)

NOTICIAS.
Ha salido del Ministerio de la Gobernación nuestro com

pañero el Sr. Rivero, habiendo tenido la sagacidad de ocupar 
este elevado puesto sin dejar conocer á nadie que ha pertene
cido á la clase médica 1 1 olvido en que han perma -
necido los asuntos sanitarios en el período de sumando. 
Quizá el ingeniero Sr. Ságasta que le ha reemplazado, haga 
algo mas, porque menos no puede ser.

Si se anuncia la vacante del partido de Nonaspe, acon
sejamos á los compañeros que no la soliciten porque no pa
gan á los profesores. Pueden informarse si gustan del que 
por esta causa ha tenido que abandonarlo y es D. Melchor 
Valles é Ihañez, residente á la sazón en Peñas Royas, pro
vincia de Teruel.

. ULTIMA HORA.
Ha fallecido el General Prim. Confiados en las noticias 

oficiales, no creíamos que tenían tanta gravedad las heridas. 
Sentimos profundamente este suceso.

VAGANTES.
—Se halla la plaza de médico-cirujano de San Miguel 

del Arroyo y su agregado Santiago. Dotación 750 peseta por 
asistir á 30 familias pobres. Las solicitudes hasta el 23 de 
Enero próximo,

—La de cirujano de Ablitas (Navarra) Dotación 300 pese
tas por la asistencia á 70 familias pobres. Las solicitudes 
hasta el 15 de Enero.

—La de médico-cirujano de Chesta (Valencia). Dotación 
1000 pesetas por la asistencia de 200 familias pobres, Las so
licitudes hasta el 27 de Enero.

—La de médico y la de cirujano de Villalgordo del Júcar. 
(Jaén) dotado la primera con 2,000 reales y 1,000 reales la se
gunda por los pobres, quedando libres las iguales con los 
acomodados. Hay varias fábricas que abonan 3,000 reales 
mas por la asistencia de sus operarios. Estas dos plazas se 
proveerán en uno ó en dos profesores puros, según convenga. 
Las solicitudes hasta el 18 de Enero.

- —La de médico-cirujano de Serrada (Valladolid) Dotación 
10 000 reales por la asistencia de todo el vecindario. Las 
solicitudes hasta el 28 de Enero.

—La de médico-cirujano de Navalucillos (Toledo). Dota
ción 4,000 reales por los pobres. Las solicitudes.hasta el 18 
de Enero. Este partido es muy malo, por que no pagan á los 
profesores.

—La de médico-cirujano de Labajos (Segovia). Dotación 
3,000 reales por los pobres. Hasta el 28 de Enero.

—La de médico-cirujano de Escalona (Toledo). Dotación 
5000 reales por los pobres y otros 5,000 por una junta de ve
cinos asociados. Hasta el 20 de Enero.

CORRESPONDENCIA.
Agnaviva.—M A. y P.; pagado hasta fin de Diciembre de 1810.
Aldeaseca.—J. B.; pagado hasta fin deJunio del 71.
Callosa de Ensarria.—A. L1 ; conforme con su atenta del 20, 

esperando su cumplimiento.
UtieL—F. B.; pagado hasta fin de Agosto de 1871.
Pozuelo de Calatrav.i.—I. de la F., pagado todo el año de 1871 

y servido todo lo que reclama.
8. Bartolomé de Pinares.—J. M. ü.; pagado hasta fin de Junio 

de 1871.
Viella.—A. P.; conforme con lo que manifiesta en su última.
Imoso.—B. A.; conforme con su carta y queda suscrito por el 

año 74 y la Historia.
Balaguer.—A. O ; pagado hasta Febrero del 71
Marquinez.—V. ÁL; Satisfecha la suscricion hasta fin de Se

tiembre del 71.
Rivas de Campos.—P. A.: pagado hasta fin de Junio del 71.
Camarena.—Q. M. T.; pagado hasta fin de Abril del 71.
Lucena.—I. T.; suscrito hasta fin de Junio del 71.
Añe; P. Ll. suscrito hasta fin de Junio del 71.
Montealegre.—J. M.; pagado hasta fin de Junio del 71.
Teruel.—1. E.; pagado hasta fin de Junio del 71.
Ciudad-Rodrigo -Q. P ; pagado hasta fin de Diciembre 1871.
Kibesalbes.—J. G.; pagado hasta fin de Marzo del 71.
Sahelices,—Q. B. y O ; pagada su suscricion hasta fin de Di

ciembre de 1870.
Ponferrada.—J. Q.; pagado hasta fin de Marzo del 71.
Malpartida de Cáceres.—J. P. C.; pagado hasta fin de Marzo 71.
Alcalá de los Gazules.—J. M.: pagado todo el año de 1871.
Vallada.—J. M,; pagado hasta fin de Junio del 71.
Ordenes.—J A. L.; suscrito hasta fin de Junio del 71.
Riolobos.—J. C.; suscrito hasta fin de Junio del 71.
Polo de Sena. E. C.; suscrito por todo el año 71.
Palafruguell.—T. S.; suscrito por el año 71. Remitidas las asig

naturas que abona con su letra de 100 rs.
Lastres.—M. del V.; suscrito por el año 71.
Tibí.—J. Q.; pagado hasta fin de Setiembre del 71.
D. Pedro de Nos.—I. M.; pagado el año 187J.
Quintanarruz.—F. C.; pagado el año 71.
Falencia.—R. P.; id., id., id.

MADRID:—1870.
Imprenta a cargo de montero, piazA del carmen, 5.


